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Niéguese la solicitud de suspensión del proceso (flio 155 cp) suscrita por las 

partes y allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, desde 

su canal digital inscrito en el Registro nacional de Abogados, comoquiera 

que no cumple los presupuestos fijados por el artículo 161 del C.G.P., toda 

vez que tal pedimento es dable elevarlo hasta antes de la emisión de la 

respectiva sentencia. 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante a folio 157 

cp., el Despacho le imparte aprobación en cuantía total de $3.584.000, oo 

M/Cte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Estado No.11 del 05/04/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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